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Machala, 22 de Enero del 2018. 

Señor 
Sergio Jordano Iza Ortega 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle, que en la Junta Universal de Accionistas 

de fecha 18 de Enero del 2018, se ha tenido a bien designar a usted para que desempeñe el cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA PORTTONSA S,A., por el periodo 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Machala, con todas las atribuciones y deberes establecidos en el articulo 

Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía por lo que le corresponde a usted ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía CONSTRUCTORA PORTTONSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

2 celebrada ante la Abg. Ruth Elizabeth Dávila, Notaria Tercera del Cantón Machala, el 28 de 

a Septiembre del 2017, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 16 de Octubre del 
an 2017. 

A
 

ll É Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

|      die ! ? 

== E - Sr. Jávigr dino Castro Barciona 
3 C.C. 0904146438 
2 PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA 

PORTTONSA S.A. 

Machala, 22 de Enero del 2018. 
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Serato llordáno Iza Ortega 
C.C. 0705898989



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 324 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 144 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA PORTTONSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | IZA ORTEGA SERGIO JORDANO 
IDENTIFICACIÓN 0705898989 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL..- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MAC A 2 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

? 

Gus Ctro PS ele 
ROSA ESPERANZA BARRE AVI 
REGISTRADORM 1 CANTÓN MACHALA 
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